
 
 
 
 
                                                           

   
       

MENDOZA, 2 de octubre de 2012.- 
  

 
VISTO: 

 
 El Expediente CUDAP: EXP-FCP: 11665/2012 por el que la Dra. Mercedes LENTINI (Directora 
del CEAH) solicita incorporar a la Dra. Sonia ROITMAN como Codirectora del Centro de Estudios sobre 
Asentamientos Humanos (CEAH) y la modificación de la constitución del Comité Ejecutivo del mismo; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por Resolución Nº 288/12-CD fue aceptada la renuncia como Codirectora del CEAH de la Lic. 
Delia Beatriz PALERO, por obtención del beneficio jubilatorio. 
 
 Que a fojas 01 del expediente de referencia, la Dra. LENTINI solicita la incorporación de la Dra. 
ROITMAN como Codirectora del CEAH y además eleva los nombres de los profesionales que compondrán 
la nueva constitución del Comité Ejecutivo del mismo. 
 
 Que a fojas 02/23 corren agregados los currículums de los profesionales que compondrán el nuevo 
Comité Ejecutivo. 
 
 Que la Comisión de Política Académica recomienda acceder a lo solicitado. 
 

Por ello, y teniendo en cuenta lo resuelto por unanimidad en la sesión del día 20 de setiembre de 
2012, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POL ÍTICAS Y SOCIALES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-  Designar a la Dra. Sonia ROITMAN como Codirectora del Centro de Estudios sobre 
Asentamientos Humanos (CEAH), a partir de la fecha de la presente resolución.  
 
ARTICULO 2º  - Integrar el Consejo Asesor del CEAH con los siguientes profesionales a partir de la 
presente Resolución: 
 
Lic. Tadeo GARCIA ZALAZAR – Lic. Matías DALLA TORRE – Lic. Mariana RAFFANI – Lic. Rodolfo 
MORGANI 
 
ARTICULO 3º  - Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
RESOLUCION N° 289/12-CD 
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Año de Homenaje  
al Dr. D. Manuel Belgrano 


